EL PROCESO DE EXTRADICION DE PINOCHET, SOLICITADO POR LA JUSTICIA ESPAÑOLA, ANTE JUECES INGLESES, POR DELITOS DE LESA HUMANIDAD.FUNDAMENTOS QUE JUSTIFICAN EL TEMA PROPUESTO PARA LA INVESTIGACION Y ANALISIS:

Por : Dra. María Soledad Terrile

Durante el desarrollo de la carrera de abogacía, y especialmente con el estudio de las materias pertenecientes al Derecho Público, me impusieron sobre los limites en la competencia y el juzgamiento de los delitos por el derecho interno y la imposibilidad de extenderlos a un hipotético Tribunal Internacional.

El argumento se basaba en conceptos de “soberanía”, ”Independencia Jurídica”, “Garantía del debido proceso y del Juez natural” “inexistencia de Tribunales Internacionales” etc.

Simultáneamente, en el derecho comparado, fui testigo de la aparición de organismos internacionales y consiguientemente, el juzgamiento de determinados delitos por imperio de convenios de concertación sobre competencia territorial.

La globalización en los medios de información y el acceso a medios de información de diferentes partes del Mundo, me ilustraron sobre el surgimiento de juicios a funcionarios que habían participado activamente en eventuales delitos de lesa humanidad.

En mi país, sin perjuicio de la postura doctrinaria y jurisprudencial que rechaza la extraterritorialidad de los delitos cometidos por los integrantes de las Juntas Militares y de aquellos funcionarios acusados de los delitos de tortura y desaparición forzada de personas seguida de muerte, hemos conocido del resultado de algunos fallos internacionales, sobre todo franceses, en los que, con la ausencia del acusado, han dictado fallos condenatorios por las conductas asumidas durante el proceso militar de 1976/1983 (Caso Astiz).

Recientemente, el Juez español Baltasar Garzón, solicitó la extradición del exdictador Augusto Pinochet, actual senador chileno, cuando se encontraba en Londres, para una intervención quirúrgica.

El proceso de extradición tramitado en Inglaterra por las leyes de dicho país y la resolución de la Cámara de los Lores, primero y recientemente la sentencia del Juez Bartle. Magistrado del Tribunal Metropolitano de Bow Street, me han impulsado a investigar esta nueva situación que se ha transformado en mi interpretación, en una verdadera  y profunda revolución en el derecho público internacional y una nueva lectura del Derecho Constitucional.

El Juez Bartle sentenció que Pinochet puede ser extraditado a España por 34 cargos de tortura y uno de conspiración para la tortura presentados por la justicia española; y aún reconociendo que no era competencia suya, añadió que los casos de conspiración para la tortura previos al 8 de Diciembre de 1988 “...pueden ser considerados por el Tribunal en la medida en que la conspiración es un delito prolongado.....”.

El proceso de extradición de Pinochet, fuera de su país, que naturalmente tiene competencia para juzgar y entender sobre los delitos de los que es acusado, por leyes inglesas a partir de un pedido de extradición de un Juez español, es un tema novedoso  y apasionante en el Derecho Constitucional.

El primer interrogante que nos formulamos, esta dado por el hecho de saber, si cabe la actuación de un juez de extraña jurisdicción (en el caso Baltasar Garzon), frente a la ausencia de juzgamiento por el país donde se cometió el delito.

El segundo interrogante, esta dado por conocer si el nacional de un determinado país esta legitimado para solicitar con éxito el juzgamiento  en su país natal, de un funcionario ,fuera del país donde se ha cometido el delito.

El tercer interrogante surge del análisis sobre la inexistencia de un Tribunal internacional que juzgue a esos delitos y la conclusión preliminar, si los delitos de lesa humanidad se transformar por su naturaleza , en normas operativas que pueden ser interpretadas por cualquier tribunal judicial del mundo, en el marco de las garantias de la defensa en juicio y el debido proceso sustantivo y material.

Leía, en abono, de dicha tesis, que el juzgamiento en el propio país del funcionario de los delitos de lesa humanidad, no constituyen ninguna garantia, dado que, generalmente, dichos funcionarios en su poder omnimodo, son los responsables de sancionar y promulgar toda la legislación que permita eximirse de cualquier responsabilidad ulterior.

Existen  en el derecho comparado, importantes convenios internacionales que condenan a los autores materiales e intelectuales,participes necesarios y complices por acción u omisión, de los delitos de tortura, genocidio, desaparición forzada de personas etc. Ello simplifica la naturaleza del concepto, su alcance y matices que pueda encerrar. Evidentemente, lo que no resuelve, es la competencia que, en el caso que nos ocupa, introduce una nueva concepción : La posibilidad de juzgar a funcionarios acusados de delitos de lesa humanidad, por cualquier tribunal judicial del mundo.

Evidentemente, en la tipificación del delito, es necesario acentuar el interes público que tutela y protege el derecho internacional. Son delitos cometidos contra el genero humano, en su dignidad y fundamentalmente se extiende a sus aspectos culturales,etnicos,religiosos,lingusticos,raciales etc.,en el caso del genocidio.

La imposibilidad de concertar e integrar un Tribunal internacional por parte de las grandes potencias, han impedido en forma manifiesta, su juzgamiento y condena.  Su ausencia, materia de especulación por parte de los acusados ,nos invitaba a pensar, hace algunos meses, si el carácter operativo no merituaba una solución revolucionaria en la, cualquier tribunal judicial del mundo, con las garantias del debido proceso y la defensa en juicio, podía asumir la competencia frente a la mora o despreocupación de otros tribunales cuya competencia nadie discute.

La solución que las leyes inglesas han traducido es mi materia de analisis.

¿Cabe extender sus conclusiones como un verdadero “leading case” o por el contrario, se impone su critica.?.

La alternativa y mis dudas, ponderan la investigación propuesta.
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